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ACTA DE CONSTITUCIÓN E INSTALACIÓN DEL COMIfÉ DE fRANSPARENCIA DE LA

UNIVERSIDAO AUTóNOMA "BENITO JUÁREZ" DE OAXACA

En la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las nueve horas del día trece de junio del año dos

mil dieciséis, reunidos en la Sala de Ex Rectores de la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de

Oaxaca (UABJO), ubicada en el Tercer Piso del Edificio "4" de la Rectoria, en Avenida Universidad

Colon¡a'Cinco Señores", fueron citados por el C. Rector Dr. Eduardo Carlos Bautista Martlnez, pa

intervenir en este acto los sigu¡entes funcionarios de esta Un¡vers¡dad: Maestra en Educac¡ón Let¡cia

Eugen¡a Mendoza Toro, Secretar¡a General; Contador Público H¡larino Aragón Matías, Contralor

General; Contadora Pública Verónica Esther Jiménez Ochoa, Secretaria de F¡nanzas; Licenc¡ado en

Derecho Héctor López Sánchez, Abogado General; Mtro. Enrique Mayoral Guzmán, Secretario Técnico;

L¡cenciado en Derecho Bernardito Martinez Amaya, Encargado de la Un¡dad de Enlace; con la final¡dad

de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43 y 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Públ¡ca para el Estado de Oaxaca, referente a Ia ¡ntegrac¡ón del Comité de Transparencia

y Nombram¡ento del Titular de la Unidad de Transparenc¡a desahogándose conforme al siguiente:- - . .

- - oRDEN DEL DiA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - / -

l.- L¡sta de Asistenc¡a y Declarac¡ón delQuórum.. - ---. " " - --------/---
2.- Lectura y Aprobac¡ón delOrden del Día.- - - - - - - - - - - - -- ------z-----

5.- Toma do Protesta

3.- Constituc¡ón e ¡nstalac¡ón del Com¡tá de Transparencia de la Universidad Autónoma "Benito
Juárez" de Oaxaca,-

4.- Nombramiento del Titular de la Un¡dad de Transparencia.

{

------.--..DESARRoLLoDELAsESlÓN-.----------

6.- Reconoc¡miento de los acuerdos emitidos por el ante¡io¡ Comité de Acceso a la lnformac

l.-Lista de Asistenc¡a y Declarac¡ón del Quórum. Por instrucciones del C. Dr. Eduardo Carlos

Bautista Martínez, Rector de la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, se pasa lista de

asistencia, haciendo constar la presencia de los que fueron convocados para esta sesión de ¡nstalación
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del Comité de Transparencia de la Uñivérsidád Autónomá "Béhito Juáréz" de Oaxaca, y nombramienq /

del Titular de la Un¡dad de Transparencia, existiendo quórum legal, pof estar presente en su totalidad\
losfunc¡onar¡osquefueronconvocados,seprocedeadeclararválidalases¡ón.------------------l\
2.- Lectura y Aprobac¡ón del Orden del Día. El C. Rector presidiendo esta sesión da a conocer el . 

\

Orden del Dia, aprobándose el m¡smo por unan¡m¡dad de votos. - -- - - -- - - - -. - - - - - - - - --- - -- - - \t'
\\.l

3.-lnstalac¡ón del Comité de T.ansparenc¡a de la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de J /
oaxaca.- De conformidad con la nueva Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación J I
Pública, que entró en vigenc¡a el cinco de mayo del años dos m¡l quince, !a cual en su artículo 24,

fracción l, señala "Para el cumpl¡miento de los objet¡vos de esta Ley, los sujetos obl¡gados deberán

cumplir con las siguientes obl¡gac¡ones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: fracción l.

Constituir el Comité de Transparencia, las Unidades de Transparencia y vigilar su correcto

funcionam¡ento de acuerdo a su normativ¡dad interna"; el día doce de mazo del año dos mil d¡eciséis

entró en vigencia en el Estado de Oaxaca, la nueva Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Publica para el Estado de Oaxaca, misma que su artÍculo 67 pr¡mer párrafo establecei "Los sujetos

obligados deberán contar con un Comité de Transparenc¡a, integrado de manera colegiada y por un

número impar, nombrados por qu¡en el titular del propio sujeto obl¡gado determine, sin que sus

integrantes dependan jerárquicamente entre sÍ. No podrán reun¡rse dos o más de estos integrantes e

una sola persona". En este tenor los Comités de Acceso a la lnformación, ahora operarán

Comités de Transparencia, por lo cual es necesario que se dé cumplimiento a ello; por tal motivoén uso

de la palabra el C. Dr. Eduardo Carlos Bautista Martlnez, Rector de esta Universidad propone a los CC. I

M.E. Let¡cia Eugenia Mendoza Toro, C.P. H¡larino Aragón Matias, C.P. Verónica Esther Jiménez Ochoa, \ v
L¡c. Héctor López Sánchez, Abogado General; Mtro. Enrique Mayoral Guzmán, Secretario Técnicoi Lic.

BernarditoMartínezAmaya,comolntegrantesdelComitédeTransparencia.---.----

4.- Nombramiento del T¡tular de la Un¡dad de Transparenc¡a. Así mismo el articulo 63 de la nueva

Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnfomación Publica para el Estado de Oaxaca, señala "Todos I

sujetos obligados señalados en el artículo 7 de esta Ley, contarán con Unidades de Transparencia,

oficinas v¡sibles y accesibles al público, de igual forma el artículo 64 de la nueva Ley de Transparenci

Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Oaxaca, dispone'Las Unidades de

dependerán del titular del sujeto obl¡gado y estarán ¡ntegrados por un responsable y por el personal

habilitado que para tal efecto se designe. Los sujetos obl¡gados harán del conocimiento del lnstituto la

lntegración de las Unidades de Transparencia y de todo cambio que en estas se real¡cen." Por lo que
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continuando en uso de la palabra el C. Dr. Eduardo Carlos Bautista Martínez,

quien funge desde este momento como Presidente del Comité de Información,

Rector de la U.A.B.J.O.,

designa como Titular

la Unidad de Transparencia al C. Lic. Bernardito Martinez Amaya. - - - - - - - -

5.. Toma de Prolesta, Los asistentes, una vez escuchadas las propuestas que realiza el Dr. Eduardo

Carlos Baut¡sta Martinez, en su carácter de Presidente de Comité, y hab¡endo expl¡cado las funciones

que competen al Comité de Transparencia y a la Un¡dad de Transparenc¡a, aceptan el cargo y se

procede a la toma de protesta de ley, en uso de la palabra el C. Dr. Eduardo Carlos Baut¡sta Martínez,

dirigiéndose a los asistentes: "Protestan cumplir y hacer cumpl¡r la Const¡tución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la del Estado, las Leyes y Reglamentos que de ellos emanen, los

ordenamientos legales de nuestra Un¡veBidad así como cumplir lealmente el cargo que se les ha

conferido mirando en todo por el bien y la prosperidad de nuestra Universidad, con compromiao

y transparenc¡a", contestando los protestantes" ¡sí protestol, por lo que nuevamentc el C, Rector

manifiesta: "s¡ así lo hic¡eren que la Ley y la Gomun¡dad Un¡vergitaria se lo reconozcan y a¡ no lo

h¡cieren así, que se los demande".

Por todo lo anteriormente expuesto, y habiéndose agotado los requ¡sitos de Ley; queda formalmente

instalado el Com¡té de Transparencia de la Universidad Autónoma "Ben¡to Juárez" de OaxaGr, conforme

a lo establec¡do por el Artículo 67 de la nueva Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

G."Reconocim¡ento de los acuerdos emitidos por el anterior Comité de Acceso a la lnfo

de la UABJO.- En razón de lo anterior, y quedando por desahogar el punto número seis del n del

día, se ha tenido a bien expedir el siguiente:

PRIMERO: El Com¡té de Acceso al lnformación de la U.A.B.J.O., y la Unidad de Enlace de la

U.A.B.J.O., por la nueva Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Publica para el Estado de

Oaxaca, operarán desde ahora como Comité de Transparenc¡a y Unidad de Transparenc¡a del sujeto

obl¡gado (Univers¡dad Autónoma'Ben¡to Juárez" de Oaxaca). - - -

SEGUNDO: Establecer y reordenar ¡os criterios que permitan eficientar las funciones del Comitd\de

Transparencia y de la Un¡dad de Transparenc¡a de la Un¡versidad Autónoma "Benito Juárez"

Oaxaca, y adecuar a la nueva normatividad los acuerdos del Com¡té de lnformac¡ón. Lo anter¡or,

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el

Estado de Oaxaca, asi como las disposiciones apl¡cables en el marco de la Autonomía Universitaria de

Págin¿ 3 de 5

o,.''5Y-\
1...:lI rór' I

kz.- I\e/



los Reglamentos, lnstructivos y Lineam¡entos exped¡dos por el lnst¡tuto Estatal de la lnformación Pública

para el Estado de Oaxaca y los L¡neamientos em¡t¡dos por el lnstituto Nacional de Transparen
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.CIENCIA, ARTE, LIBERTAD"

INTEGRANTES DEL C DE TRANSPARENCIA

DR. EDUARDO BAUTISTA MARTINEZ

C,P, HILARINO

INTEGRANTE

Acceso a la lnformación y Proteccjón de Datos Personales. - - -

siendo el mismo día de su ¡nicio. - - - - -- - - ------- - - -\-

TERCERO: Para implementar la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, así

como la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Oaxaca, se deberán

emitir los lineam¡entos para la transparencia, acceso a la informac¡ón y protección de datos personales

en Ia Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, acorde con los l¡neamientos que emita el

lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón y Protección de Datos Personales; y el

lnst¡tuto de Acceso a la Informac¡ón Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de

Oáxa¿á. "--...."."
CUARTO: Quedan subs¡stentes los acuerdos anteriores em¡tidos en mater¡a de transparenc¡a, en todo

lo que no se oponga y no haya sido modificado por la publicación de la nueva legislac¡ón en materia de

Una vez agotados los puntos y temas del Orden del Día, el C. Rector de la UABJO, quien pres¡de

ses¡ón, señalando que no ex¡ste otro asunto que tratar, da por terminada Ia 6esión, se cierra/la

presente, firmando al margen y calce los que en ella ¡nterv¡n¡eron para consianc¡a y de confo.m¡

transparenc¡a y accesos a la información, -

para el Estado de Oaxaca, para au conoc¡miento. - - - - - - - - - - -

El C. Rector exhorta a los integrantes del Comité aquí constituido y al Titular de la Unid

TÍansparencia, pari¡ que se conduzcan con profes¡onalismo, lealtad y eficiencia.

Córrase traslado de la s¡guiente Acta y Acuerdo al lnstituto Estatal de Acceso a la lnformac¡ón Pública

MATiAS

PRESIDENTE

M.E, LET¡
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INTEGRANTE

LIC, HECTOR L SÁNCHEZ

INTEGRAI
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